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Fecha: 24/05/2021 Hora de inicio: 3:00 pm  Hora de cierre: 6:00 pm 

Municipio: VALLEDUPAR 

Tipo de Actividad: (marque con una X) 

1. Conformación de grupo 

2. Seguimiento a Cronograma de actividades  

3. Capacitación      Tema:  

4. Otros          ¿Cuál?                                                                                                                 

Nombre del facilitador ESPERANZA BALAGUERA CAMACHO 

Cargo: Asistente de Participación Social. Empresa: Fundación Ser Social  

Grupo objetivo: SIAU, ATUS y Coordinadora 
Regional de Servicios 

Empresa: Mutual Ser EPS – FSS 

 
La asistente de participación Social inicia la actividad bajo la metodología de la virtualidad mediante 
Microsoft teams dando a conocer los objetivos del encuentro y tema a tratar. 
Entre los objetivos se enuncia: 

• Aplicar la política de participación social en salud en el marco de las competencias y 
funciones de la EAPB y actores sociales del sistema.  

• Promover la cultura de la participación y control sociales en el marco del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud.  

 
Se explica que la Participación Social es un derecho vinculado con el derecho humano 
fundamental a la salud, en la que el Sujeto es un sujeto de derechos, la participación se basa en la 
igualdad y en la equidad, es universal donde no hay discriminación. 
El garante de la participación social es el estado. 

Se da a conocer el marco legal de la Participación Social en salud en Colombia LEY 1438 2011 Ley 
Estatutaria 1751 2015 Resolución 2063 DE 2017 

 
La resolución 2063 de 2017 Política de Participación Social en Salud es un esfuerzo del Ministerio 
de Salud y Protección Social para dar cumplimiento al mandato legal de direccionar y garantizar la 
participación social en el sector salud apoyado de la Ley 1438 de 2011, Ley Estatutaria de Salud 
1751 de 2015 y Ley Estatuaria de Participación 1757 de 2015. 

 
La Política de Participación Social en Salud es una herramienta que permite la realización de 
respuestas a las necesidades o condiciones que afectan, debilitan o impide que la ciudadanía 
incida o decida sobre el derecho a la salud. 

 

 

X 

 

Socialización de Política de Participación 
Social en Salud y plan de acción a 
equipo de trabajo PS 
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Alcances de la Política Publica de Participación Social en salud: 
 

• Reconoce la Participación como derecho fundamental a la salud, estado garante y la 
ciudadanía como parte de su construcción; abarca todo el territorio nacional e integrantes 
del sistema. 

• Garantizar que sea conocida y acogida por la institucionalidad, comunidad y demás actores 
del sistema: Entidades territoriales, EPS e IPS. 

• Implementar actividades que se relacionen con procesos de participación social vinculados 
a la garantía del derecho fundamental a la salud. 
 

En la FASE I se da la Socialización y posicionamiento de la PPSS 
 
Luego en la FASE II se inicia la Implementación de los 5 ejes de la PPSS: 
 
1. Fortalecimiento Institucional  
2. Empoderamiento de la Ciudadanía y las Organizaciones Sociales. 
3. Impulso de la Cultura en Salud. 
4. Control Social  
5. Gestión y Garantía en Salud con participación en el proceso de decisión   
 
1.Eje Estratégico: Fortalecimiento Institucional  
 
Líneas de Acción 
 

✓ Disponibilidad de recursos técnicos, logísticos, operativos, financieros y humanos.  
✓ Fortalecimiento de las organizaciones que lideran la promoción de la participación social en 

salud. 
 

▪ Contratación de Recurso humano para la implementación de la PPSS. 
▪ Ejecución de plan de información activa y pedagógica al equipo de PS y afiliados. 
▪ Establecer acuerdos con entes territoriales y representantes de IPS. 
▪ Realizar encuentros formativos con líderes comunitarios. 
▪ Asistencias técnicas por parte de la Secretaría Distrital de Salud. 

            Convocatoria y vinculación al programa de población diferencial. 
 
 
2. Eje Estratégico: Empoderamiento de la Ciudadanía y las Organizaciones sociales en Salud. 
 
Líneas de Acción 
 
Fortalecimiento de las capacidades de la ciudadanía para lograr un rol activo con una participación 
real. 
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Definición de herramientas que le permitan a los espacios de participación (Asociaciones de 
Usuarios, Copacos y Comités) cumplir con su papel en el marco del derecho a la salud. 
 

▪ Promocionar actividades colectivas en diferentes medios de comunicación. 
▪ Utilización y/o accesos aplicativos virtuales. Estrategias o acciones de los espacios de 

participación en la página web Institucional. 
▪ Promocionar el uso de las redes sociales como un espacio de participación en salud. 
▪ Plan de capacitaciones por módulos ejecutado.        

• Plan de incentivos presupuestado y ejecutado. 
 

 
3. Eje estratégico Impulso de la Cultura de la Salud. 
 
Fomento del ejercicio del cuidado (colectivo) y del autocuidado (individual) como elemento esencial 
para el cumplimiento del derecho a la salud.  
Vincular a la ciudadanía en los programas de prevención y promoción e incorporar la PPSS en los 
lineamientos de salud pública. 
 
Líneas de Acción 
 

▪ Actividades colectivas sobre el cuidado y ambiente favorable a la salud. 
▪ Lanzamiento, sostenimiento e implementación de actividades colectivas de cuidado de la 

salud en las diferentes etapas del ciclo vital en el entorno familiar y comunitario. 
▪ Realizar un evento de capacitación con líderes comunitarios. 
▪ Divulgación de los programas de promoción y prevención de enfermedades (Gestión del 

riesgo en salud). 
 

 

4. Eje estratégico: Control Social 
 
Líneas de Acción 
 

• Ejecutar evento de Reconocimiento a los veedores. 
•  Incentivos o reconocimiento a los veedores. 
•  Audiencias de Rendición de Cuentas en los municipios 
•  Plan de capacitaciones: Cursos presenciales y virtuales relacionados con el control 

social. 
 

• Realizar actividades de educación con las AU sobre la educación y control social en el 
sector salud. 

• Diseñar y ampliar los canales virtuales interactivos de comunicación entre usuarios y 
EPS. 

 
• Organización de grupos focales y encuentros con líderes o veedores por municipios 
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• Fortalecimiento del control ciudadano sobre los recursos públicos, las instituciones y 
los actores del sistema. 

• Impulsar el Control Social y veedurías ciudadanas en salud (procesos de formación, 
acceso a la información, reconocimiento y los medios para analizar la información). 

 
 

5. Eje Estratégico: Gestión y Garantía en Salud con Participación en el Proceso de 
Decisión. 

 
Líneas de Acción 
 
 

• Garantizar la participación de los representantes de la alianza de usuarios en los 
diferentes espacios de participación dispuesto para el control social y gestión en el 
sector de la salud.                                                                              

•  Promoción de espacios de debate e intercambio de experiencias. 
 

• Plan de trabajo para la construcción de metodologías de planificación participativa de 
acuerdo con las necesidades de cada grupo poblacional y su entorno. 
 
 

• Ejercicio de la participación mediante la apropiación de instrumentos, herramientas, y 
condiciones institucionales que permitan a la ciudadanía vincularse a la gestión del 
sector salud. 

• Fortalecimiento de espacios de toma de decisiones frente a la Política en salud.  
 

 
La PPSS cuenta con una totalidad de 33 líneas de acción. 
 
 
Luego se socializa el plan de acción, explicando cada uno de los campos, dando a conocer las 
actividades programadas y se muestra tabla de referencia del anexo técnico, la cual contiene el eje 
y la línea de acción que se encuentran definidos en la resolución 2063 de 2017 
 
Finalmente se da espacio para aclarar inquietudes a los participantes. 
 
Para mayor constancia se anexa asistencia. 
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Fecha Nombres y Apellidos 

Numero De 
Documento Cargo Municipio 

24/04/2021 AURA ARDILA MERCADO 30878382 SIAU      VALLEDUPAR 

24/04/2021 SINDY SUJEY RODRIGUEZ 49796782 
COORDINADORA 

REGIONAL SANTA MARTA 

24/04/2021 ROSANA CABALLERO 33218222 CAU SANTA MARTA 

 
 

 

Seguimiento a Cronograma de actividades: NA. 

 

Seguimiento a acta anterior: NA. 

 

Compromisos 

Actividad Fecha Responsable 

 Envío resolución 2063 de 2017 y Manual de 
Operación de los anexos técnicos. 

Inmediatamente Asistente de Participación 
Social 

Envío plan de acción 2021 Inmediatamente Asistente de Participación 
Social 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


